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–En Buenos Aires, a los cuatro días del
mes de diciembre de 2002, a la hora 16 y 23:

1
PRESIDENTE DE EDAD

Sr. Secretario (Rollano). – Señores diputa-
dos: conforme a lo establecido por el artículo 1°
del Reglamento de la Honorable Cámara, la
presidencia ha convocado a los señores legisla-
dores a los efectos dispuestos por el citado ar-
tículo y concordantes de ese cuerpo legal. Se
encuentran presentes en el recinto, ocupando
sus bancas, 165 señores diputados.

Corresponde que, de acuerdo con el artículo
2° del reglamento, se invite en primer término a
ocupar la presidencia al señor diputado de la
Nación don Alfredo Pedro Bravo, en su condi-
ción de diputado de mayor edad, hasta la desig-
nación del presidente provisional del cuerpo.

Señor diputado Bravo: lo invito a ocupar el
sitial de la Presidencia.

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-
pital.

Sr. Bravo. – Señor secretario: agradezco la
designación que ha recaído sobre mí por ser el
diputado de mayor edad en esta Cámara, pero
de ninguna manera acepto presidir esta sesión
de tipo formal para convalidar una maniobra
proscriptiva que constituye una violación de
nuestra tradición parlamentaria. Explicaré a la
Cámara los fundamentos de mi decisión.

No estoy de acuerdo con que, a los fines de
la elección de las autoridades del cuerpo, no se
respete la representatividad numérica de los blo-
ques. Además, me siento verdaderamente vul-
nerado en mis derechos políticos y ciudadanos
y veo con tristeza –diría, con verdadera vergüen-
za y humillación– que se sigue apostando a los
terroristas de Estado en vez de apoyar a quie-
nes hemos luchado para que la democracia rei-
ne en este país. (Aplausos.)

Indudablemente, hoy hubo una conversación
entre bloques. No estoy de acuerdo con aque-
llos que se llenan la boca diciendo que en la lu-
cha contra la dictadura han contribuido con la
mayor cantidad de muertos, porque veo que
ahora traicionan a esos muertos y siguen man-
teniendo en posiciones expectables a los per-
soneros de la dictadura militar.

En segundo lugar, no me extraña que el blo-
que radical, que fue el propulsor de la obedien-
cia debida y del punto final, siga apoyando a la
dictadura y a sus representantes.

Por lo tanto, solicito al señor secretario que
me excuse de presidir esta sesión y le adelanto
que me voy a retirar de la misma por todas las
razones expuestas. (Aplausos.)

–Se retiran del recinto el señor diputado
Bravo y otros señores diputados.
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Sr. Secretario (Rollano). – Corresponde en-
tonces que ocupe la presidencia el señor dipu-
tado Alfredo Estanislao Allende, a quien invito a
ocupar el correspondiente lugar en el estrado,
hasta la designación del presidente provisional
del cuerpo.

–Ocupa la presidencia de la Honorable Cá-
mara el señor diputado doctor Alfredo
Estanislao Allende. (Aplausos prolongados.)

Sr. Presidente (Allende). – Señores diputa-
dos: como corresponde en estos casos, vamos
a declarar abierta la sesión con la presencia de
169 señores diputados.

Sr. Zamora. – Pido la palabra.
Sr. Villalba. – Pido la palabra.
Sr. Presidente (Allende). – La Presidencia

informa que no corresponde abrir ningún tipo
de debate.

2
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Allende). – Invito al señor
diputado por el distrito electoral de Córdoba, don
Fernando Ramón Montoya, a izar la bandera
nacional en el mástil del recinto.

–Puestos de pie los señores diputados
y el público asistente a las galerías el señor
diputado don Fernando Ramón Montoya
procede a izar la bandera nacional en el
mástil del recinto. (Aplausos.)

3
PRESIDENTE PROVISIONAL

Sr. Presidente (Allende). – De acuerdo con
las disposiciones reglamentarias, corresponde
elegir al presidente provisional.

Tiene la palabra el señor diputado por Córdoba.
Sr. Roggero. – Señor presidente:  el bloque

Justicialista va a proponer como presidente pro-
visional al señor diputado Allende.

Quiero hacer una breve consideración,  para
señalar nuestro agradecimiento a los hombres y
mujeres que, más allá de pensar distinto, segui-
mos creyendo en las instituciones y en la liber-
tad así como en el respecto a las ideas ajenas.
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Allende). – Si hay asenti-
miento, se procederá conforme a lo propuesto
por el señor diputado por Córdoba.

–Asentimiento.

Sr. Presidente (Allende). – La Presidencia
no puede dejar de expresar un sentimiento pro-
fundo que es la admiración por la trayectoria del
señor diputado Bravo, lamentando las palabras
que ha expresado, aunque le parece necesario
rendir este pequeño homenaje a esa ejecutoria.

4
ELECCION DE AUTORIDADES

Sr. Presidente (Allende). – Señores diputa-
dos: conforme al artículo 2° del reglamento, co-
rresponde elegir a pluralidad de votos las auto-
ridades de la Honorable Cámara: el presidente
y los vicepresidentes 1°, 2° y 3°, en un todo de
acuerdo con lo establecido por el artículo 190
del reglamento.

Tiene la palabra el señor diputado por Córdoba.
Sr. Roggero. – Señor presidente: repitiendo

el procedimiento adoptado en la sesión prepara-
toria del período anterior, propongo que, a efec-
tos de dar por cumplido lo prescripto por el artí-
culo 190 del reglamento, se entienda efectuada
la votación nominal mediante la propuesta que
formulen los presidentes de los bloques en nom-
bre propio y en el de los diputados a quienes re-
presentan, y su posterior aceptación, sin perjuicio
de que los señores diputados que deseen pronun-
ciarse por otro candidato así lo manifiesten.

Sr. Presidente (Allende). – Con respecto a
la propuesta que acaba de formularse en cuan-
to al procedimiento para elegir autoridades, debe
entenderse que,  de acuerdo con lo dispuesto en
el inciso 10 del artículo 127 y en el artículo 129
del reglamento de esta Honorable Cámara, ella
cumple con el requisito del artículo 190 del men-
cionado texto normativo.

Si hay asentimiento de la Honorable Cáma-
ra, se procederá de acuerdo con la propuesta
efectuada por el señor diputado por Córdoba.

–Asentimiento.

Sr. Acevedo. – ¡No presto asentimiento, se-
ñor presidente! ¡Pido la palabra!

Sr. Presidente (Allende). – No está previs-
to que los señores diputados hagan uso de la
palabra en esta instancia.

Sr. Acevedo. – ¡Justamente por eso me opon-
go, señor presidente! ¡El señor diputado Camaño
necesita el voto de cada uno de nosotros y no
un procedimiento mañoso para sentarse en ese
estrado! ¡Por eso es que solicito el uso de la
palabra!
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Sr. Presidente (Allende). – Señor diputado:
sin perjuicio de respetar su punto de vista, va-
mos a llevar a la práctica el procedimiento que
tradicionalmente se ha aplicado en esta Hono-
rable Cámara.

Sr. Acevedo. – Señor presidente: el proce-
dimiento ya fue violentado en una ocasión cuando
no nos dejaron hablar en oportunidad de elegirse
por décima vez como presidente de esta Cáma-
ra al entonces diputado Pierri. ¡Tengamos me-
moria de lo que pasó! ¡No volvamos a esas prác-
ticas! ¡Llamemos a las cosas por su nombre!
¡Respetemos el reglamento!

Sr. Presidente (Allende). – Señor diputado:
usted se ha expresado libremente. Por lo tanto,
le agradezco que ahora nos permita continuar
con el procedimiento acordado.

Corresponde pasar a la elección del presi-
dente de la Honorable Cámara.

Tiene la palabra el señor diputado por Córdoba.
Sr. Roggero. – Señor presidente: deseo ha-

cer unas breves reflexiones antes de proponer
a un compañero de bancada para ocupar el car-
go de presidente de la Honorable Cámara.

Estamos sorprendidos por lo que pasa en este
recinto. No nos llama la atención que un diputa-
do solicite el uso de la palabra, porque a nadie
se le puede cercenar ese derecho. En esta Cá-
mara siempre hemos respetado el derecho a la
libertad de expresión. El hecho es que éste ha
sido el año más difícil para el Congreso argenti-
no; ha sido el año más complicado de los que
transitó nuestro país. Digo esto porque las fuer-
zas políticas representadas en esta Cámara
muchas veces no supimos cuáles eran las res-
puestas que podían arrimar una solución a los
problemas de la Argentina.

Sin duda fue un año tremendo, por la respon-
sabilidad histórica, por las presiones, por los agra-
vios y por las ofensas recibidas. Fue un año tre-
mendo por la búsqueda por mantener a cualquier
precio la libertad, la democracia y las institucio-
nes para así recuperar a nuestro país, más allá
de los aciertos y de los errores que cada uno
haya cometido. Fue un año muy especial y difí-
cil para la historia política argentina.

Sin embargo, con enorme responsabilidad,
madurez, equilibrio, sensatez –muchas veces re-
signando pensamientos sobre determinadas si-
tuaciones– y con el esfuerzo de unos y de otros
fuimos sorteando este año tan complicado. No
tengo dudas de que la Cámara de Diputados se

divide en dos, y ello está claramente reflejado
en la presencia de los diputados que estamos
aquí y en la salida de otros en forma intempes-
tiva, irresponsable, adolescente, infantil y hasta
hipócrita. Acá están aquellos que con aciertos y
errores asumen la responsabilidad de llevar ha-
cia adelante los destinos del país, aquellos a quie-
nes duelen en serio el hambre y la miseria de
millones de argentinos, aquellos que muchas
veces enrojecen de furia porque los verdaderos
ganadores del modelo miran para el costado ante
la destrucción que han provocado en la Argen-
tina. Sin embargo, seguimos lidiando y enfren-
tando los conflictos, porque no especulamos. No
venimos a hacer política de golpes bajos ni de
efectos electoralistas de márketing, que señala
cosas que nada tienen que ver con la solución.

¡Es mentira que a aquéllos les importa el ham-
bre y la miseria de los argentinos: la usan como
marcha de maniobra de la política argentina! ¡Por
eso hacen lo que están haciendo! (Aplausos.)

Estas son las líneas demarcatorias: los que
se animan a enfrentar los problemas para tratar
de resolverlos, con sus aciertos y sus errores, y
aquellos que creen que la Argentina es sola-
mente una campaña electoral.

Por eso, señor presidente, digo con dolor que
creen solamente en el márketing, en cuántos pun-
tos pueden crecer en las encuestas con esa acti-
tud. ¿Pero esto a quién le importa? ¿A quién le
interesa? ¿Ustedes creen que les importa a los
chicos que tienen hambre en la Argentina? ¡Acer-
carles mamaderas para llenar su estómago, lle-
var remedios a la gente o resolver el problema
de los desocupados solamente les interesa para
hacer circo, actos, hipocresía! ¡No les importa la
libertad ni la esperanza del pueblo argentino!

Quiero decir estas palabras porque no hay
derecho a actuar de esta manera. Los hombres
de una y otra fuerza política hemos trabajado
con responsabilidad y seriedad. ¡Muchas veces
nos hemos equivocado; la historia nos juzgará,
pero estamos acá poniendo la cara, el pecho y
el cuerpo y nos exponemos en un todo! ¡No
huimos, no nos vamos, no tiramos la piedra y
salimos huyendo, como hacen los chicos!

No tenemos problema en que se vote en forma
nominal porque estamos convencidos de que los
compañeros a quienes voy a proponer como pre-
sidente y vicepresidentes  1°, 2° y 3° –aunque sean
de otra fuerza– tienen responsabilidad y van a
trabajar juntos en la búsqueda de soluciones.
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En este día no digo de alegría pero sí especial
para los que creemos en las instituciones y en
las responsabilidades, voy a proponer como pre-
sidente de la Cámara a un diputado que ya ocu-
pó ese cargo, a un trabajador de la Cámara, a
un hombre con empuje, palabra, criterio y res-
ponsabilidad que ha manejado con absoluto equi-
librio las necesidades políticas de cada uno de
los sectores en la demanda más difícil que ha
debido atender este año.

Por eso, para nosotros es un pequeño gran
honor y un pequeño gran orgullo proponer a este
gran dirigente, gran parlamentario y gran legis-
lador: el compañero Eduardo Camaño. (Aplau-
sos.) Y quiero agregar que esto no merece ser
empañado, como han pretendido hacerlo las
fuerzas que se han ido.

Quiero agradecer y pedir con toda humildad y
respeto a los otros bloques que nos acompañen
en esta petición. No tenemos problema en que la
votación sea  nominal o de otra forma. Creemos
que la propuesta que he efectuado es una prácti-
ca que se utiliza que en estos casos para dar ve-
locidad, ejecutividad y efectividad al plenario.

No hay derecho a cercenar la palabra a na-
die. Queremos que todos los legisladores emi-
tan su opinión, pero creemos que no se puede
empañar este reencuentro y estos pasos de re-
conocimiento a hombres que trabajan en serio
por su gente y su país.

Por eso, compañero Camaño, le deseo la mejor
de las suertes como presidente de todos noso-
tros. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Allende). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Catamarca.

Sr. Pernasetti. – Señor presidente: realmen-
te, lamento la actitud del señor diputado Bravo
y de su bloque de retirarse del recinto sin si-
quiera escuchar los argumentos de cada una de
las distintas bancadas.

Sabíamos –era público– que el bloque del ARI
tenía aspiraciones de ocupar la vicepresidencia
3ª de esta Honorable Cámara. Argumentaban
que constituían el tercer bloque de este cuerpo
por el número de representantes que tenían.

Nosotros tratamos este tema en una reunión,
reconociendo sin duda alguna la trayectoria y la
lucha del señor diputado Bravo.

Pero también debemos reconocer que desde
octubre del año pasado hasta hoy no hubo elec-
ciones, por lo que no ha variado la composición
política de la Honorable Cámara. O sea que es

la misma que existía al momento de elegir las
actuales autoridades.

Es más: muchos de los que se han retirado
del recinto fueron electos junto con nosotros,
por formar parte de una misma lista de candi-
datos. O sea que la constitución del bloque del
ARI es posterior al acto electoral. Entonces,
nos vemos exentos de considerar ese argumen-
to y mantener el criterio que asumimos al votar
en la última sesión preparatoria. Por eso, consi-
deramos que deben conservarse los espacios
de poder, tal como han sido definidos.

En cuanto a la propuesta concreta formulada
por el señor diputado Roggero, nuestro bloque
la va a avalar.

Entendemos que el señor diputado Camaño se
ha desempeñado con mucha ecuanimidad, quizás
en el año legislativo más difícil de la historia políti-
ca argentina. Ha sido participativo y receptor de
todas las inquietudes que se le han planteado. Re-
conocemos su trayectoria, y por lo tanto vamos a
acompañarlo con nuestro voto. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Allende). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Caballero Martín. – Señor presidente:
cuando arribemos a la designación del vicepre-
sidente 3° de la Honorable Cámara  nos vamos
a expresar al respecto. Ahora, solamente va-
mos a hablar de la designación del presidente.

Es cierto lo que aquí se ha dicho: hemos vivi-
do un año de zozobra política e institucional en
el país. Recordamos los sucesos acaecidos en
diciembre del año pasado y en enero, febrero y
marzo del presente, donde vivimos momentos y
horas aciagas en este Congreso.

Creemos que la democracia es el fruto incipiente
de nuestro sistema. Estamos seguros de que es
mucho más difícil mantenerla que derrotarla.

A la democracia se la construye todos los días,
y se lo hace desde las instituciones, y no desde
fuera de ellas, sobre todo para quienes tenemos
responsabilidades surgidas del mandato popular
de estar sentados en estas bancas.

En la sesión preparatoria anterior también tu-
vimos que cumplir con la responsabilidad de ele-
gir a las autoridades cuyo mandato hoy fenece.

En ese momento, cuando el bloque Justicia-
lista propuso al señor diputado Camaño, nosotros
lo apoyamos. Hoy, luego de haber cumplido un
año en esa función, venimos a ratificarlo en ese
puesto, sobre todo por la prolijidad con que se ha
manejado en el ámbito administrativo, y por los
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ahorros presupuestarios realizados en esta Cá-
mara en un momento de emergencia económica
y social, en el que las instituciones de la Repúbli-
ca deben ser las primeras en dar el ejemplo.

Nuestro interbloque Federal, compuesto por
el Movimiento Popular Neuquino, la Unidad Fe-
deralista de la provincia de Buenos Aires, el Par-
tido Demócrata de Mendoza, la Fuerza Republi-
cana de Tucumán, el Partido Renovador de Salta,
los partidos Autonomista y Nuevo de Corrientes,
el Partido Bloquista de San Juan, el Demócrata
de Capital Federal, el Federal –también de Capi-
tal Federal– y el MORECI, adhiere a la candida-
tura del señor diputado Eduardo Camaño para
ocupar la Presidencia de este honorable cuerpo
por un período más. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Allende). – Gracias a la gen-
tileza del señor diputado Ostropolsky, se ha in-
formado a esta Presidencia que los legisladores
de los diferentes bloques pertenecientes a la pro-
vincia de Mendoza van a tener que retirarse,
llegado el momento, debido a las entrevistas que
tienen acordadas en el Ministerio del Interior.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Alchouron. – Señor presidente: el bloque
del partido Acción por la República va a acompa-
ñar la elección del señor diputado Eduardo Camaño
para ocupar la presidencia de la Honorable Cá-
mara durante el próximo período legislativo.

Estamos absolutamente convencidos de que
ha cumplido una tarea muy responsable, valio-
sa, integradora y, además, considerada. Tal como
aquí se ha señalado, éste fue tal vez el año más
difícil que se recuerde. El ha podido llevar las
riendas de esta situación tan complicada, crítica
y caótica, como a muy pocos les ha tocado.

De modo tal que, no solamente complacidos
sino con entusiasmo, vamos a apoyar la candi-
datura de Eduardo Camaño para ocupar la Pre-
sidencia de esta Cámara durante el próximo pe-
ríodo legislativo. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Allende). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por la Capital.

Sr. Alessandro. – Señor presidente: desde
el bloque del Frepaso vamos a apoyar la pro-
puesta que ha hecho el Partido Justicialista para
que el señor diputado Camaño ocupe la Presi-
dencia de la Cámara durante el próximo perío-
do legislativo, no sólo porque reconocemos la
forma ecuánime en que ha conducido esta casa
sino porque queremos respetar el criterio que

siempre ha imperado en el cuerpo: el de la
representatividad política de cada bloque expre-
sada en el número de bancas.

En este mismo acto queremos manifestar
nuestra profunda disconformidad con la deci-
sión que se va a tomar respecto de la elección
del vicepresidente 3° de la Cámara. En sentido
contrario de lo que aquí se ha planteado, cree-
mos que este año hay un hecho político diferen-
te, que hay que reconocer. Hay un interbloque
de diputados, que expresa una realidad política
parlamentaria, que tiene más número de ban-
cas que el bloque Federal, y esta circunstancia
–teniendo en cuenta el criterio que siempre ha
imperado en esta casa– debe respetarse.

Coincido con lo que han dicho algunos seño-
res diputados acerca de la necesidad de cuidar
las instituciones de la Argentina. Nosotros siem-
pre vamos a estar en este rumbo, y la mejor
forma de cuidarlas es otorgándoles credibilidad.
Para esto no hay que hacer valer acuerdos o
decisiones que son muy difíciles de explicar por
sobre las realidades, que son absolutamente
transparentes.

Por eso, lamento lo que está sucediendo en
esta sesión, y cuando llegue el momento de ele-
gir al vicepresidente 3° de esta Cámara, el blo-
que del Frepaso va a apoyar al candidato que
proponía el bloque del ARI, el señor diputado
Alfredo Bravo. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Allende). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Tierra del Fuego.

Sr. Dragan. – Señor presidente: en nombre
del bloque Unión por Argentina quiero hacer una
breve reflexión sobre los legisladores ausentes.

Este es el Parlamento, y nosotros somos re-
presentantes del pueblo de la Nación Argenti-
na. Como tales, el recinto es el lugar en el que
debemos expresar nuestra palabra, nuestra vo-
luntad, nuestra decisión y nuestras propuestas
sobre lo que queremos hacer.

Pretender forzar decisiones con aquella vieja
actitud de los chicos de potrero, que se llevaban
la pelota y se retiraban del partido porque no les
gustaba lo que sucedía, significa no tener acti-
tudes maduras y propias del Parlamento.

Aquí es necesario estar presentes y saber
plantear a quién se quiere proponer. En el re-
cinto se vota, se gana, se pierde y se definen
políticas, pero ello debe hacerse a partir de ocu-
par la banca y no desde un medio de prensa, el
Salón de Pasos Perdidos u otros lugares de la
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Cámara. La defensa de posiciones se hace a
partir de estar sentados en las bancas.

Además, quiero referirme especialmente a un
hombre de la política, quien fue presidente del
cuerpo y a quien el bloque de mayoría propone
para un nuevo período. Deseo hablar de Eduardo
Camaño y de su capacidad para construir con-
sensos, que se alcanzan a partir del respeto de
las diferentes posiciones partidarias.

El conoce el manejo de los temas políticos y
administrativos de la Cámara, los que ha desa-
rrollado con transparencia y con una gestión que
permitió que se hayan concretado ahorros fun-
damentales, que a veces no han sido lo sufi-
cientemente publicitados, pero que han prove-
nido de decisiones de la Presidencia.

Festejo que el bloque de la mayoría haya
propuesto a Eduardo Camaño para desempe-
ñarse al frente de la Cámara. También cele-
bro que dicho hombre –que se definió como un
político y como alguien que puede fijar rumbos
en la sociedad argentina, que está necesitada
de dirigentes– pueda continuar desarrollando
esa tarea.

En consecuencia, el bloque de Unión por Ar-
gentina apoya la nominación de Eduardo
Camaño como presidente del cuerpo.

Cuando discutamos algunos aspectos numé-
ricos sobre la elección del cargo de vicepresi-
dente 3° vamos a expresar nuestra opinión en
ese sentido. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Allende). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Castellani. – Señor presidente: el bloque
de la Unión del Centro Democrático apoya tam-
bién la candidatura de Eduardo Camaño para
presidente de la Cámara por un lapso adicional.

Creo que ha llevado adelante su gestión con
responsabilidad y concentración, independien-
temente de las diferencias de matices que po-
drían existir. Actuó con mucha responsabilidad
en la tarea que le correspondió, sobre todo en
un año tan difícil como el actual.

También considero que todos los miembros
del Parlamento son aptos para ser elegidos a fin
de ocupar funciones dentro de la organización
directiva de la Cámara, por lo que no encuentro
justificado ni correcto el hecho reciente de reti-
rarse del recinto.

Creo que la democracia se basa en la deci-
sión de la mayoría. No desconozco que debe
haber existido un acuerdo, los que siempre son

bienvenidos cuando se trata de una mayoría que
brega para la postulación de alguien.

La democracia debe ser valorada no sólo cuan-
do se gana, sino también cuando se pierde. Eso
es algo que siempre he visto de esa manera.

Por otra parte, estoy contento de que el se-
ñor diputado Eduardo Camaño haya sido pro-
puesto para la Presidencia, y por eso vamos a
apoyarlo. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Allende). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Mendoza.

Sr. Esaín. – Señor presidente: el bloque FIS-
CAL apoya la designación del señor diputado
Camaño como presidente del cuerpo.

En un determinado momento diversas ban-
cadas trataron de introducir una modificación al
reglamento que a nuestro juicio importaba colo-
car una mordaza a la oposición. Esa enmienda
proponía disminuir el tiempo de exposición de
los bloques minoritarios, pero la gestión del se-
ñor diputado Camaño ha permitido que un blo-
que como el mío, que es unipersonal, mantenga
su derecho a la libre expresión en el recinto de
acuerdo con las prescripciones del reglamento.

El señor diputado Camaño es un hombre que
respeta los acuerdos parlamentarios mínimos, y
además le ha tocado conducir esta Cámara en
un año particularmente difícil. Por todo ello, apo-
yamos su reelección. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Allende). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Córdoba.

Sr. González (O. F.). – Señor presidente: en
nombre del bloque Frente Federal Justicialista
Azul y Blanco expreso nuestro apoyo para que
el señor diputado Camaño ocupe la Presidencia
de esta Cámara.

Como es de público y notorio conocimiento,
adoptamos esta actitud desde diferencias –que
esperamos sean transitorias– en el pensamiento
y en el ejercicio de la política dentro de nuestro
partido. Desde esas diferencias, hoy nos resulta
grato señalar que apoyamos la nominación del
señor diputado Camaño para la Presidencia del
cuerpo porque vemos en él a un legislador efi-
ciente y a un conductor austero de esta Cámara
de Diputados de la Nación, que ha realizado es-
fuerzos para que los diputados podamos seguir
trabajando con eficacia sin derrochar los dineros
de los contribuyentes. Además, vemos en él a un
hombre de palabra y con la imprescindible ecua-
nimidad para que un cuerpo de esta naturaleza
pueda construir los consensos necesarios.
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De este modo dejo expresadas nuestras feli-
citaciones para el compañero y amigo Camaño
y nuestro rotundo apoyo a su nominación para
la Presidencia de esta Cámara.

Pero no puedo concluir mi intervención sin
hacer referencia al acto de intolerancia e intem-
perancia del que este cuerpo ha sido testigo. Creo
que ello desnuda una idea autoritaria y mesiánica
de la política. Quisiera decir al señor diputado
Bravo, lamentablemente ausente en este momen-
to, que si revisara la historia de nuestro país, en-
contraría, por ejemplo, en el Poder Judicial del
Chaco algunas figuras comprometidas con el pro-
ceso militar que él se ha encargado de denostar
en este querido recinto. (Aplausos.)

A lo mejor allí figuran algunos que hoy apare-
cen como profetas obstétricos de partos
mesiánicos y apocalípticos, personeros de un
Poder Judicial que denegaba  hábeas corpus que
involucraban a los muertos y desaparecidos del
peronismo. Por eso sería bueno que definitiva-
mente y para siempre abandonáramos estas con-
ductas deleznables en el seno de esta Honorable
Cámara y diéramos paso a la cordura, la sensa-
tez y la construcción política para que con tole-
rancia y sinceridad podamos avanzar hacia la
Argentina que todos queremos. Desde ya felici-
to al compañero Eduardo Oscar Camaño por el
nuevo período que va a iniciar. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Allende). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Tucumán.

Sr. Alvarez. – Señor presidente: en realidad,
deseaba solicitar una interrupción al señor pre-
sidente de mi bancada al solo efecto de abonar
sus palabras en el sentido de que se inserte en
el Diario de Sesiones el trabajo que da cuenta
de la administración de los años 2001 y 2002 en
la Honorable Cámara de Diputados de la Na-
ción, y que ha sido impreso y difundido bajo el
título “Una gestión entre todos”. Mi petición se
fundamenta en el hecho de que allí se encuen-
tran reflejados los motivos por los cuales hoy
estamos eligiendo nuevamente a la mesa direc-
tiva de la Honorable Cámara de Diputados.

Sr. Presidente (Allende). – Se va a votar la
inserción solicitada por el señor diputado por
Tucumán.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Allende). –  Queda autori-
zada la inserción solicitada.1

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Camaño. – Señor presidente: en primer
lugar, deseo agradecer a la totalidad de los se-
ñores diputados presentes por la forma en que
se han expresado sobre mi persona; ello me ha-
laga a mí y también al cuerpo. Las expresiones
que hemos escuchado no son ni más ni menos
que los actos de justicia realizados con esfuerzo
por la totalidad de los diputados que integramos
la Honorable Cámara.

En segundo término, me toca a mí proponer
en esta sesión a uno de mis compañeros. Lo he
hecho dos veces como vicepresidente 2° de la
Honorable Cámara y lo haré en el día de la fe-
cha por segunda vez consecutiva como presi-
dente de la misma. Brevemente, me referiré a
los motivos por los cuales quiero proponer para
que ocupe el cargo de presidente de esta Hono-
rable Cámara al señor diputado Humberto Je-
sús Roggero.

En primer lugar, lo hago por el esfuerzo per-
sonal realizado por este hombre que, como dije
en la anterior sesión preparatoria, sufrió un ac-
cidente y a pesar de ello tuvo la capacidad de
reponerse y retornar a este ámbito para conti-
nuar trabajando durante muchas horas. Como
presidente del bloque Justicialista ha impulsado
conversaciones con las distintas bancadas al solo
efecto de coordinar un trabajo parlamentario que
nos permitiera sesionar.

Sabemos que en poco tiempo empezará a
desempeñarse como embajador en Italia, y por
eso creo que debía expresar estas pocas pala-
bras para que queden en el recuerdo de esta
banca. Luego del gran esfuerzo realizado por el
señor diputado, deberá ausentarse por un tiem-
po para cumplir con ese sagrado mandato de
representar a nuestro país en el exterior, tarea
que no es nada fácil en estos momentos tan
complejos que vive la República Argentina.

Por los motivos expuestos, propongo al señor
diputado Humberto Jesús Roggero para ocupar
el cargo de presidente de esta Honorable Cá-
mara de Diputados. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Allende). – Interpretando
seguramente el sentir de la totalidad de los se-
ñores diputados que integran esta Honorable Cá-
mara, deseo formular los mejores votos al se-
ñor diputado Roggero, quien iniciará un nuevo
camino representando a la República Argentina
ante la llamada segunda madre patria de los ar-1Véase el texto de la inserción en el Apéndice. (Pág. 6603.)
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gentinos, en la que tuve el honor de estar repre-
sentando a nuestro país durante cinco años.

De acuerdo con las manifestaciones realiza-
das y por aplicación del procedimiento acorda-
do, queda electo presidente de la Honorable Cá-
mara el señor diputado don Eduardo Oscar
Camaño.

En consecuencia, invito al señor diputado
Camaño a ocupar el sitial de la presidencia.
(Aplausos prolongados en las bancas y en
las galerías. Varios señores diputados rodean
y felicitan al señor diputado Camaño.)

–Ocupa la presidencia de la Honorable
Cámara el señor diputado don Eduardo
Oscar Camaño. (Aplausos prolongados.)

Sr. Presidente (Camaño). – No va a ser fácil
leer el discurso que había preparado porque hay
noticias no esperadas. En el día de la fecha se
produjeron hechos que me llamaron la atención.

No soy un presidente muy ortodoxo. Me
cuesta mucho callarme la boca –ustedes saben
que es verdad–; peleo desde este estrado.

Con el dolor que pueden significar ciertas au-
sencias –creo que no justificadas– en este re-
cinto de la democracia, donde los hombres y
mujeres podemos votar a favor o en contra de
cada una de las ideas y realizar distintas pro-
puestas, voy a leer algunas palabras de lo que
pensaba decirles. Lamento que en algunos ca-
sos puntuales no puedan ser escuchadas.

Señoras y señores diputados: los tiempos ve-
nideros serán un desafío para quienes tenemos
responsabilidades institucionales. Los temas que
deberá tratar el cuerpo son de suma importan-
cia para el futuro del país.

Quiera Dios iluminarnos y dictarnos las me-
jores normas que permitan ir construyendo esa
Argentina con la que todos soñamos.

El próximo será un año de importantes defi-
niciones, ya que deberemos elegir a quienes ten-
drán la inmensa responsabilidad de gobernar en
cada uno de los cargos electivos del país. El
pueblo, y únicamente el pueblo, con su sobera-
nía, determinará quiénes serán, y en ellos depo-
sitará su esperanza y el futuro argentino.

Hace pocos días hemos entregado una ren-
dición de cuentas de nuestra gestión. Quiero des-
tacar que no es éste un hecho común en la Ho-
norable Cámara de Diputados de la Nación.
Pero por varios motivos creí que teníamos que
hacerlo. En primer lugar, porque debemos po-

ner en conocimiento de todos cómo hemos ma-
nejado las economías del cuerpo. En segundo
término, debíamos hacerlo porque el esfuerzo
puesto de manifiesto por quienes conformamos
la Cámara de Diputados, sin excepciones –y
esto comprende tanto a los que están como a
los que no están–, debía verse reflejado.  Ade-
más, la comunidad debía conocer la realidad y
no lo que a veces se transmite hacia afuera.

De ese resumen quiero rescatar nada más
que cuatro o cinco puntos que es importante
que conozcan, no los señores legisladores –por-
que ya han tenido el informe de gestión–, sino la
gente que nos acompaña, que no sólo debe es-
tar presente sino también saber lo que ha hecho
cada uno de nosotros.

Hemos saneado la economía de la Honora-
ble Cámara de Diputados en forma completa.
Esta gestión no deja deudas pendientes; ha rea-
lizado todos los pagos del año.

Hemos reducido el presupuesto en casi 80
millones de pesos entre las renegociaciones y
las deudas pagadas hasta la fecha. Aun así, nos
quedan 23 millones de pesos de sobrante para
el año venidero.

La Honorable Cámara de Diputados de la Na-
ción es el único estamento del Estado –digo esto
lleno de satisfacción– que ha presentado una quita
en su próximo presupuesto, mientras que el resto
de las áreas que lo componen presentó nada más
ni nada menos que el 13 por ciento de aumento a
raíz de la recomposición salarial de los trabajado-
res que cada una de ellas debe hacer a partir del
año próximo. Acá hemos bajado el presupuesto,
incluyendo el 13 por ciento y su devolución a cada
uno de los trabajadores de la Cámara. (Aplausos
en las bancas y en las galerías.)

Cuando ingresamos a esta casa nos compro-
metimos a terminar con los privilegios, aunque
sé que esto causó algún tipo de malestar. Entre
ellos, había ciento noventa trabajadores en las
categorías 1 y 2 que no cumplían con las fun-
ciones correspondientes. La paritaria permitió
que avanzáramos sobre esta cuestión, pero el
Senado nos negó la posibilidad de hacerlo. La
presidencia de la Cámara de Diputados va a
insistir en que aquellos que no cumplan con las
funciones establecidas vayan a trabajar en la
categoría que les corresponda. (Aplausos en
las bancas y en las galerías.)

Sin embargo, sí hemos cumplido con cosas
que antes no ocurrían en esta Cámara; per-
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mítaseme decirlo, porque creo que vale la pena
hacerlo para que algún día, si Dios quiere, cada
uno de nosotros avance en igual sentido.

Ningún funcionario de esta gestión –sin ex-
cepciones– permaneció en su función cargan-
do a la planta permanente categorías jerárqui-
cas que no fueran las obtenidas por el concurso
y la carrera administrativa. La totalidad de los
funcionarios que ingresaron con esta Presiden-
cia presentaron su renuncia, que fue aceptada
con fecha 30 de noviembre; por tales razones,
ninguno de los funcionarios que ingresaron con
esta Presidencia quedará en la carrera admi-
nistrativa. (Aplausos en las bancas y en las
galerías.)

Saben los señores diputados que estas y mu-
chas otras medidas no hubieran sido posibles
sin el entendimiento, la comprensión y el esfuerzo
de todos quienes conformamos la Cámara baja.

Este año la Cámara debe hacerse cargo de
algo sumamente importante: la administración
de la DAS. Todos sabemos que no será una
tarea sencilla, pero garantizo que pondremos a
trabajar toda nuestra capacidad intelectual y fí-
sica para que nuestra DAS pueda mejorar y
brindar una prestación digna y eficiente, como
merecen sus afiliados. No descansaremos has-
ta lograr ese objetivo que, descuento, es el mis-
mo que persigue todo trabajador legislativo. Sa-
bemos que no será fácil, pero tampoco es
imposible; eso es lo que nos incentiva para de-
sarrollar políticas en beneficio de la atención de
la salud de los afiliados.

Para finalizar, con el permiso de las señoras
y señores diputados, quiero hacer una mención
especial a todos los trabajadores, así como tam-
bién a su representación gremial, por la colabo-
ración para con esta Presidencia. (Aplausos en
las galerías.)

Ellos supieron comprender los momentos di-
fíciles en que nos tocó desenvolvernos; fue a
través del diálogo y de los acuerdos mutuos como
logramos un entendimiento que nos permite
mostrar una Cámara que nos enorgullece, a
pesar de que muchos de ellos fueron criticados
junto con nosotros sin tener ningún tipo de res-
ponsabilidad política.

La familia legislativa debe continuar unida
bregando permanentemente junto al gremio por
los objetivos de superación en la tarea, en el
lugar que a cada uno de los trabajadores le co-
rresponde, en beneficio de la Cámara.

Estén seguros de que este presidente expresa-
rá el agradecimiento y reconocimiento que uste-
des se merecen, así como también los ejemplos de
arriba hacia abajo que garanticen las determina-
ciones que podremos tomar en el futuro.

También quiero destacar a los señores
trabajadores de esta Cámara y a los amigos de
Quilmes que han venido a acompañarnos. A
pocos días de las tradicionales fiestas de Navi-
dad y Año Nuevo, y pensando en aquellos con
quienes no tengo contacto personal, quiero de-
jarles el mejor mensaje de esperanza y de feli-
cidad para esas fechas, con el deseo de que
Dios otorgue a cada uno de ustedes la paz y el
amor necesarios que indudablemente cada uno
de ustedes merece. (Aplausos prolongados.)

Sr. Presidente (Camaño). – Corresponde
pasar a la elección de vicepresidente 1° de esta
Honorable Cámara. Si hay asentimiento se va a
utilizar el procedimiento empleado para la elec-
ción de presidente.

–Asentimiento.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Córdoba.

Sr. Roggero. – Señor presidente: para quien
habla, posiblemente en sus últimas sesiones par-
lamentarias, es un hecho gratificante poder pro-
poner en nombre de mi bloque a un hombre de
una enorme trayectoria, sobre todo en materia
de lucha y de historia defendiendo lo que son sus
pasiones y convicciones políticas e ideológicas.
Un hombre que jamás renegó de lo que fueron
sus creencias y sus banderas de vida y de lucha.

El ha dado testimonio en esta Cámara, com-
partiendo y defendiendo lo que son sus ideas y
sus convicciones, con la fuerza de su pasión y
la transparencia de sus ideas y conductas.

Por eso es que lo supe admirar desde mi Río
Cuarto hasta su Mercedes cuando yo era un com-
pañero de la juventud y él era un “negro” famoso
y conocido en nuestro movimiento nacional.

Con mucho afecto y con mucho cariño quie-
ro proponer a un grande de la política argentina,
a Oraldo Norvel Britos, como vicepresidente 1°
de la Honorable Cámara. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Camaño). –  Tiene la pala-
bra el señor diputado por Catamarca.

Sr. Pernasetti. – Señor presidente: el blo-
que de la Unión Cívica Radical va a apoyar la
moción del señor diputado Roggero y, agrade-
ciendo la gestión del señor diputado Britos en el
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año que ha pasado, hace votos para que siga
trabajando igual en el período que ahora empie-
za. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Jobe. – Señor presidente: en nombre del
interbloque Federal de partidos provinciales ve-
nimos a sumar nuestro voto para el compañero
Oraldo Britos, un hombre de larga trayectoria
en el peronismo y de extensa lucha en el campo
gremial. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Camaño). –  Tiene la pala-
bra el señor diputado por Córdoba.

Sr. González (O.F.). – Señor presidente: en
nombre del bloque Frente Federal Justicialista
Azul y Blanco queremos expresar enfáticamente
nuestro apoyo al compañero Oraldo Britos como
vicepresidente 1° de la Honorable Cámara.
Aprovechamos la ocasión para desmentir con
el mismo énfasis cualquier tipo de cuestio-
namiento que algunos medios no bien informa-
dos han puesto en nombre de este bloque hacia
la figura para nosotros indiscutida del compa-
ñero Oraldo Britos.

Felizmente, un testigo calificado como es el
propio presidente de la Cámara sabe y conoce
que este bloque nunca dudó en acompañar la
nominación del compañero Oraldo Britos para
que ejerza también durante el próximo período
las funciones de vicepresidente 1° de la Cámara.

Por eso, querido compañero Britos, suerte y
éxitos, y cuente con todo el respaldo del bloque
Frente Federal Justicialista Azul y Blanco para
el desempeño de su gestión, que, sin duda, será
exitosa como siempre. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Camaño). – La Presiden-
cia confirma las palabras pronunciadas por el
señor diputado González, porque lo mismo me
dijo cuando conversamos sobre este tema.

Tiene la palabra el señor diputado por la
Capital.

Sr. Alessandro. – Señor presidente: apoyo
la propuesta efectuada por el bloque Justicialista,
en el sentido de que el señor diputado Oraldo
Britos ocupe la Vicepresidencia 1ª  de la Hono-
rable Cámara. Somos consecuentes con lo que
expresamos en oportunidad de tratarse la pro-
puesta anterior, ya que en nuestra opinión este
cargo debe ser ocupado por un integrante de la
primera minoría.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Alchouron. – Señor presidente: en coin-
cidencia con los diputados que me precedieron
en el uso de la palabra, el bloque de diputados
del partido Acción por la República tiene una
gran satisfacción en apoyar la candidatura del
señor diputado Oraldo Britos para ocupar la vi-
cepresidencia 1ª de la Honorable Cámara, tal
como ocurrió el año pasado.

Considero que el señor diputado Britos es un
hombre con una amplia experiencia y que tiene
todas las condiciones para desempeñar un cargo
de semejante responsabilidad. Le deseo el me-
jor de los éxitos en esta nueva gestión.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Tierra del Fuego.

Sr. Dragan. – Señor presidente: el bloque
Unión por Argentina apoya la nominación del
señor diputado Oraldo Britos por ser un hombre
del sindicalismo, por conocer su trayectoria de
lucha y por haber sido propuesto por el bloque
mayoritario.

Sr. Presidente (Camaño). – No sé si hay
un error, pero figuran anotados en la lista de
oradores las señoras diputadas Castro y Walsh
y el señor diputado Zamora, que creo no están
presentes.

Tiene la palabra el señor diputado por Santa Fe.
Sr. Castellani. – Señor presidente: nosotros

sí estamos presentes. Por eso desde el bloque
de la Ucedé apoyo la candidatura del señor di-
putado Oraldo Britos para ocupar la Vicepresi-
dencia 1ª de la Honorable Cámara, y le desea-
mos una gestión exitosa.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Mendoza.

Sr. Esaín. – Señor presidente: apoyo la de-
signación del vicepresidente 1° en la figura del
señor diputado Oraldo Britos, porque es un hom-
bre que tiene una amplia trayectoria gremial y
porque, además, le ha tocado ser partícipe de la
conducción de un momento político particular-
mente difícil para la Argentina.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por San Luis.

Sr. Britos. – Señor presidente: agradezco los
conceptos vertidos por los colegas que me pre-
cedieron en el uso de la palabra. Creo que en el
momento de incorporarse a esta Honorable
Cámara cada uno de ellos venía con muchas
ilusiones, pensando en grandes cambios y en
hacer lo mejor para el país.
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El próximo 10 de diciembre cumplo veintidós
años como legislador, por lo que he quedado
como el más veterano. Pero en este período me
llamó la atención lo que ocurrió con los jóvenes
diputados que asumieron el 10 de diciembre del
año pasado. Lo hicieron en un momento muy
difícil, porque el país jamás había vivido seme-
jante condición política. Personalmente, me he
enfrentado con situaciones muy complicadas,
sobre todo durante los golpes de Estado. Pero
muchas hermanas y hermanos que se integra-
ron a la Cámara el año pasado y vinieron a dar
lo mejor de sí, se encontraron con un país con-
vulsionado. Eso me permitió darme cuenta de
cuánto vale el amor político. Digo esto porque
esas mujeres legisladoras dejaron a sus hijos y
a sus familias, ya que no pensaron únicamente
en ser legisladoras, sino que, por sobre todas las
cosas, pensaron en la patria.

Ese es el pensamiento de cada uno de los
doscientos cincuenta y siete legisladores que
integramos este honorable cuerpo. Pero me
dolieron las palabras de alguien que se retiró del
recinto, porque lo conozco y lo considero un gran
compañero; es un socialista de muchos años.
Pero no se puede tolerar que se afirme que un
sector que siempre dijo, con gran propiedad, que
su movimiento dejó muchos muertos en los últi-
mos años, ha llegado a un arreglo o acuerdo
con otro sector.

No vamos a olvidar todo lo que hemos perdi-
do. Pero no quiero recordar tanto el pasado sino
más bien el presente, porque hay niños y gene-
raciones que esperan algo de nosotros. Tenga-
mos en cuenta que hay hambre, miseria y falta
de trabajo.

Cuando tengo ocasión de hablar con la gente
de esta generación –la de los jóvenes– que está
muy lejos de la mía, y me doy cuenta de sus frus-
traciones, me pregunto por qué los viejos vamos a
seguir peleando por tantas cosas si no somos ca-
paces de solucionar los problemas a los jóvenes.

Nosotros ya hemos vivido tiempos buenos y
malos; en definitiva, hemos vivido una parte de
la historia del país. Por eso habría que apuntar
un poco hacia ese otro sector, volcando hacia él
toda nuestra capacidad.

A veces los medios nos critican porque en un
solo día aprobamos seiscientos proyectos. Evi-
dentemente, algunos representantes de los me-
dios no conocen el trabajo de las comisiones ni
el esfuerzo de los que vienen desde muy lejos,

aunque sí tienen la capacidad de filmarnos a
cada rato cuando estamos somnolientos. Están
tratando de hacer una burla a este Parlamento.

Quiero recordar unas palabras que hace cua-
renta y ocho horas nos dejó un gran hombre de
América que ha sido elegido recientemente pre-
sidente de la República Federativa del Brasil: el
compañero Lula. El dijo hace pocas horas, en
este Congreso, que la democracia tiene esas
cosas y que a veces los legisladores no son per-
fectos, pero son quienes la pueden sostener. Y
yo, compañeros y colegas, me quedo con la de-
mocracia. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Camaño). – En consecuen-
cia, ha quedado designado vicepresidente 1° de
la Honorable Cámara el señor diputado Oraldo
Norvel Britos. (Aplausos prolongados en las
bancas y en las galerías. Varios señores di-
putados rodean y felicitan al señor diputa-
do Britos.)

Corresponde proceder a la designación del
vicepresidente 2° de la Honorable Cámara.

Tiene la palabra el señor diputado por San Juan.
Sr. Capello. – Señor presidente: antes de

nominar en nombre del bloque de la Unión Cí-
vica Radical a quien hemos elegido para que
ocupe la Vicepresidencia 2ª de la Cámara de
Diputados, quiero hacer una breve reflexión,
no para nosotros, porque creo que en política,
como en la vida, no ofende quien quiere sino
quien puede.

En tal sentido, los agravios y los insultos pro-
feridos inmerecida e injustamente por un dipu-
tado de la Nación no nos han afectado. Pero
queremos destacar qué rara ética ejercen algu-
nos en este Parlamento, donde las declaracio-
nes y las opiniones son de alabanza o de insulto
en función de si las decisiones colectivas coin-
ciden o no con su pensamiento. Es rara ética
también aquella que se ejerce profiriendo insul-
tos y nos impide ejercer la posibilidad en este
cuerpo colegiado de contrastar las ideas, plan-
tear las razones en que basamos nuestra opi-
nión y escuchar una y otra posición antes de la
toma de decisiones colectivas.

Rechazamos terminantemente esas ligeras
imputaciones hacia la Unión Cívica Radical,
porque creemos que en estos ciento once años
de historia pocos pueden exhibir la contribución
extraordinaria que ha hecho el radicalismo en
defensa de los derechos humanos y de la de-
mocracia en el país.
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Tal vez se pueda entender esta conducta des-
de la óptica que hace algunos meses transmi-
tían los medios de comunicación cuando habla-
ban de la posibilidad de “que se vayan todos”.
Esos mismos diputados que estaban ante los
medios no han dicho lo que era necesario para
comprender esa ética, porque no solamente no
se fueron, sino que se quedaron. Y hoy vienen a
reclamar la participación en un cargo que, sin
duda, es de alto honor en esta Honorable Cá-
mara de Diputados. (Aplausos.)

Voy a afirmar el criterio que ha sostenido el
bloque de la Unión Cívica Radical. No ha habi-
do una elección popular directa entre diciembre
del año pasado y ahora. Es decir que las cosas
no han cambiado por voluntad del pueblo; no ha
habido un contrato electoral. Pero también es
cierto que muchos lo hubieran roto; muchos que
llegaron a esta Cámara de la mano de la Alian-
za que nosotros conformamos. Después se fue-
ron... ¡Allá ellos!

No creo que surja de esa ruptura del contra-
to electoral algún derecho a producir modifica-
ciones. ¿Qué pasaría si el bloque Justicialista o
el de la Unión Cívica Radical decidieran dividir-
se en dos? Podríamos tener dos bloques de 33
diputados cada uno, y reclamar las vicepresi-
dencias 2ª y 3ª, porque estaríamos en condicio-
nes numéricas de hacerlo.

Dados esos argumentos, en nombre de la
Unión Cívica Radical queremos proponer a un
legislador del interior del país, del Sur, de la Ar-
gentina federal, que ya ha ejercido con dignidad
la función de vicepresidente 2°. Se trata de una
tarea de orden. No sólo es una labor legislativa,
sino de compromiso con la administración. En
ese sentido, estamos muy orgullosos, en este
día muy importante para las instituciones del país,
de nominar en nombre de la Unión Cívica Radi-
cal al señor diputado Fortunato Rafael Cambareri
para que, una vez más, ocupe la Vicepresiden-
cia 2ª de la Cámara de Diputados de la Nación.
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Córdoba.

Sr. Roggero. – Señor presidente: la banca-
da justicialista va a acompañar la propuesta for-
mulada por el señor diputado Capello. Lo va a
hacer por dos razones fundamentales.

En primer lugar, porque entendemos absolu-
tamente justo que lo haya propuesto la bancada
radical. En segundo  término, apoyamos la  mo-

ción por la calidad dirigencial, la hombría de bien
y el respeto que el señor diputado Cambareri se
ha ganado entre sus opositores políticos. Más
allá de la lealtad de sus convicciones y de la
firmeza con que defiende sus ideas, se ha sabi-
do ganar el respeto de los demás.

Por ello, el bloque Justicialista va a acompa-
ñar con todo gusto la designación del señor di-
putado Cambareri como vicepresidente 2° de
esta Honorable Cámara. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Jobe. – Señor presidente: en nombre de
nuestro interbloque nos sumamos a la nominación
de este legislador de nuestra querida Patagonia.
Por eso, vamos a apoyar la designación del se-
ñor diputado Cambareri como vicepresidente 2°
de la Honorable Cámara. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por la Capital.

Sr. Alessandro. – Señor presidente: vamos
a apoyar la designación del señor diputado
Cambareri como vicepresidente 2° de la Hono-
rable Cámara.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Alchouron. – Señor presidente: el blo-
que del Partido Acción por la República apoya
la nominación del señor diputado Fortunato Ra-
fael Cambareri para ocupar el cargo de vice-
presidente 2° de este cuerpo, teniendo en cuen-
ta todas las condiciones que ha demostrado
durante el ejercicio de dicha función en el pe-
ríodo que está concluyendo. Hacemos votos
para que en el próximo período legislativo pue-
da tener el mismo éxito, demostrando la misma
actitud que ha tenido hasta el presente.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. González (O.R.). – Señor presidente: en
nombre del bloque Frente Federal Justicialista
Azul y Blanco quiero apoyar la candidatura del
señor diputado Cambareri para ocupar la Vice-
presidencia 2ª de esta Cámara. Ha formado
parte del equipo que ha conducido adecuada-
mente los destinos de esta institución en el pre-
sente año legislativo, y además pertenece a un
partido que, sin ninguna duda, tiene absoluta-
mente toda la legitimidad para mantener y ocu-
par ese cargo.

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la palabra
el señor diputado por Tierra del Fuego.
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Sr. Dragan. – Señor presidente: el bloque
Unión por Argentina apoya la nominación que
ha hecho el bloque de la Unión Cívica Radical.
Siendo el señor diputado Cambareri un legisla-
dor proveniente de la Patagonia, quiero desear-
le éxito: es un representante de una región que
sabe lo que significa construir consensos y traer-
los a esta Cámara. Además, y fundamentalmen-
te, lo reconozco como a un hombre de la demo-
cracia, que sabe plantear los temas y votarlos;
el hecho de que se gane o se pierda es otra
cuestión, y para esto estamos.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Castellani. – Señor presidente: el bloque
de la Ucedé va a acompañar la nominación del
señor diputado Cambareri, reconociéndolo como
a un hombre de valores importantes y de bien.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Mendoza.

Sr. Esaín. – Señor presidente: por la ecuani-
midad del señor diputado Cambareri y porque
ha sido parte de la estrategia de la conducción
de esta Cámara durante el presente período le-
gislativo, nosotros vamos a apoyar su nomina-
ción para ocupar la Vicepresidencia 2ª de esta
Cámara.

Sr. Presidente (Camaño). – En consecuen-
cia, ha sido designado para ocupar la Vicepresi-
dencia 2ª de la Honorable Cámara el señor di-
putado de la Nación por el distrito electoral de
Chubut, don Fortunato Rafael Cambareri.
(Aplausos.)

Tiene la palabra el señor diputado por Chubut
a fin de que pueda efectuar su propuesta.

Sr. Cambareri. – Señor presidente: quiero
agradecer a mi bloque el haberme honrado para
representarlos ocupando este cargo tan impor-
tante, y además quiero agradecer a todos mis
colegas las palabras vertidas, que realmente me
honran, me halagan y me hacen sentir muy bien.

Quiero proponer para ocupar el cargo de vi-
cepresidente 2° de la Honorable Cámara a un
amigo, legislador también del interior, un hom-
bre que trabaja silenciosamente pero mucho,
el diputado por Santiago del Estero Miguel
Mukdise. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Camaño). – Corresponde
designar a quien ocupará el cargo de vicepresi-
dente 3° de esta Cámara.

Tiene la palabra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Caballero Martín. – Señor presidente:
no nos molesta que haya divergencias porque
éstas hacen a la democracia, son los colores
diferentes que necesita la democracia. La uni-
formidad, directa o indirectamente, siempre es
patrimonio de los totalitarismos.

Al elegir a quien ocupará la Vicepresidencia
3ª de este cuerpo se repite la historia del año
pasado, pero con la diferencia de que en el pe-
ríodo anterior veníamos de elecciones, cambiá-
bamos la mitad de los integrantes de este cuer-
po y en ese momento los hoy ausentes también
pidieron la Vicepresidencia 3ª.

Creo que se adelantó el representante de la
Unión Cívica Radical cuando dijo que no ha
cambiado la constitución del cuerpo, y éste es
uno de nuestros fundamentos. Supongamos que
el bloque Frente Federal Justicialista Azul y Blan-
co decidiera formar un interbloque con noso-
tros y con el ARI: ¿tendríamos derecho a quitar
la Vicepresidencia 2ª al bloque radical? No, se-
ñor presidente, porque luego de las últimas elec-
ciones del año pasado, estaríamos violando la
conformación del cuerpo.

Esto sería como el tango: “La historia vuelve a
repetirse” o “Que siga el corso, porque todo el
año es carnaval”. Esta situación se agrava por-
que algunos integrantes de la democracia están
ausentes del debate. Han evitado participar de lo
que constituye la riqueza de la institución parla-
mentaria, que es la confrontación de ideas.

Nosotros valoramos la posición del Frepaso.
Ellos no coinciden con nosotros, pero permane-
cieron en el recinto en forma respetuosa y ex-
presaron su opinión.

Otro elemento se basa en la reglamentación
de la actuación de los bloques. Este interbloque
ha actuado como tal –en forma similar a los
demás bloques– en lo que atañe a la distribu-
ción del tiempo. La situación no ha sido la mis-
ma para el ARI, cuyos integrantes seguramen-
te estarán escuchando desde algún televisor o
parlante de la Cámara.

Sin ir más lejos, en la última sesión sus integran-
tes hablaron en representación de sus partidos,
utilizando media hora cada uno. En cambio, noso-
tros nos dividimos el tiempo reglamentario que nos
correspondía, haciendo esfuerzos y teniendo opi-
niones divergentes; siempre hemos utilizado el lapso
que nos corresponde como bloque.

Esto nos hace acordar a aquellos matrimo-
nios hipócritas, que socialmente se muestran
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juntos y cuando están en la intimidad, ni se ha-
blan ni caminan juntos. (Aplausos.)

Incluso, nos hemos enterado por la prensa de
que al interbloque del ARI se le ha otorgado un
puesto en el Consejo de la Magistratura, el que
era reclamado por nosotros. Para ello se nos
dio un fundamento jurídico que no nos conven-
ció, pero igualmente venimos a este recinto y
no hacemos como los jugadores fulleros, que
cuando ganan, cobran, y cuando pierden, no
pagan. (Aplausos.)

La realidad es que no dijeron nada sobre el
Consejo de la Magistratura, y no se animan a
dar el debate.

Además, existe un tercer elemento, que es la
composición federal de la Argentina, que requie-
re un cuerpo legislativo como el que integramos.
Aquí existen representantes de nuestras provin-
cias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Se trata del pensamiento del interior, que flu-
ye en la Capital Federal. Venimos actuando y
haciendo esfuerzos a partir de distintas histo-
rias, métodos y maneras de ser, pero con un
objetivo común: construir una alternativa válida
para el futuro de la Argentina.

Estamos cansados de que se vea la política
argentina por el espejo retrovisor. Queremos
observarla por el parabrisas, a fin de encontrar
la ruta que nos llevará al objetivo final de gran-
deza, de prosperidad y de salida de la decaden-
cia en la que estamos enredados.

¿Qué capacidad tendrán aquellos que, al
menor problema u obstáculo, huyen de los cuer-
pos deliberativos, dejando huérfanas a las insti-
tuciones de la democracia?

En función de los tres argumentos que hemos
sostenido, proponemos la figura de un destacado
parlamentario y legislador para que ocupe la Vi-
cepresidencia 3ª de la Cámara de Diputados: el
doctor Alberto Natale. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Córdoba.

Sr. Roggero. – Señor presidente: el bloque
Justicialista acompaña la propuesta hecha por
los partidos provinciales por varias razones.

En primer lugar, entendemos que se respeta
lo que fue la voluntad de la Cámara y lo que
constituye la expresión cuantitativa del cuerpo.

En segundo término, nosotros no juzgamos a
los diputados; eso sólo lo hace la gente, por medio
de su voto. Los ciudadanos son los únicos que

pueden sancionar o no nuestras conductas y
nuestras actitudes.

Tercero, entendemos que en la Cámara hay
un equipo de trabajo, y que usted, señor presi-
dente, junto con los tres vicepresidentes, han ac-
tuado con absoluta corrección, cordura, equili-
brio y respeto, por lo cual merecen la revalidación
de la confianza por parte de todos los bloques.

Por otra parte, creo que alguna vez habrá que
hablar en serio del pasado argentino. Nosotros
vivimos duramente ese pasado, cada uno donde
y como pudo. Cada uno sabrá de sus actos, pero
yo tengo en claro dos cosas: primero, que la
historia se escribe hacia adelante, los pueblos
son los que deciden, juzgan, valoran o convalidan
con el éxito; segundo, que estoy harto de la hi-
pocresía. Digo esto porque, cuando en 1976 yo
era un preso político, muchos que hoy hablan de
derechos humanos defendían a los generales
“democráticos” de la Argentina.

Fui parte de una generación que peleó contra
algunas entidades –algún día habrá que escribir
en serio la historia, no como gusta o como se la
quiere plantear– que defendían a los generales
“democráticos” y su negocio con la Unión So-
viética. Se hacían negocios que muchas veces
involucraban a hombres y mujeres que estaban
en las cárceles. Por eso, digo a quienes hoy se
refieren a esas cosas que hay que tener mucho
cuidado cuando se habla hacia atrás. No todo
fue lo mismo, ni siquiera parecido. Hay que te-
ner mucho cuidado y mucha autoridad moral
para juzgar el pasado.

Sin sentirme juez ni árbitro de nadie, afirmo
que formo parte de la generación de los treinta
mil desaparecidos, muertos y perseguidos. Mu-
chos de mis compañeros yacen en el cemente-
rio, mientras que algunos de los defensores de
los generales “democráticos”, que también es-
tán sentados en alguna banca y que hoy hablan
tanto de derechos humanos, fueron parte de eso.
Como ya estoy al final de mi historia y me im-
portan poco muchas cosas, llegado el momento
no tendré problema en dar los nombres.

Si la dirigencia argentina quiere recuperar la
fe y la confianza del pueblo, no lo logrará con
estas pavadas y estupideces, con el márketing
ni con lo que sostienen cuatro publicistas tras-
nochados del exterior. Ello será posible cuando
nos empecemos a sacar las máscaras y a plan-
tear las cosas como son. No se puede acusar
libre y alegremente a todos, porque la historia
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para muchos de nosotros no fue ni siquiera pa-
recida. Yo sigo teniendo muchas sospechas, y
lo digo porque soy el único sobreviviente de la
célula que integraba. ¡Miren si tendré cosas para
decir de lo que muchos hablan en forma super-
ficial! Además aclaro que no sé dónde estaban
ellos en aquel momento. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Catamarca.

Sr. Pernasetti. – Señor presidente: en nom-
bre del bloque de la Unión Cívica Radical voy a
apoyar la nominación del señor diputado Natale
por las mismas razones por las que lo hicimos el
año anterior. Además, deseo expresar nuestro
profundo rechazo y desagrado por todas las ma-
nifestaciones efectuadas en el sentido de que
con el voto de la bancada a la que represento
existe algún compromiso de nuestro partido con
la dictadura militar.

Por lo tanto, acompañamos esta nominación,
respetando la realidad de nuestro Parlamento y
con el convencimiento de los principios demo-
cráticos del señor diputado Natale. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Córdoba.

Sr. González (O. F.). – Señor presidente:
simplemente, deseo expresar nuestro apoyo a
la nominación del señor diputado Natale para
ocupar el cargo de vicepresidente 3° de esta
Honorable Cámara.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por la Capital.

Sr. Alessandro. – Señor presidente: no va-
mos a apoyar la nominación hecha por el blo-
que de diputados federales para ocupar el car-
go de vicepresidente 3° de este cuerpo por los
motivos expuestos al comienzo de esta sesión.
En este sentido, consideramos que el único cri-
terio válido es el de la cantidad de bancas que
se ocupan, situación que debe estar reflejada
en esta propuesta. Existe una nueva realidad: la
conformación de un interbloque político. No se
trata de una política de ficción, que es lo que
pudo haber sido. Esto es así, se piense de una
forma u otra, y hay que reconocerlo; pero en
este caso no se lo está haciendo.

Por los motivos expuestos votaremos en for-
ma negativa la propuesta que se ha formulado.
También debemos decir con toda claridad que
así como existen reglas de juego parlamenta-
rias que hay que respetar en el caso de la nomi-
nación de las autoridades –que es lo que esta-

mos haciendo en la sesión del día de la fecha–,
hay una que históricamente fue respetada por
esta Honorable Cámara y que hoy se está que-
brantando. Asimismo, tenemos que señalar que
hay reglas de juego de la democracia por las
cuales, cuando hay una decisión política adop-
tada por la mayoría, hay que quedarse y afron-
tar las consecuencias.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Alchouron. – Señor presidente: vamos a
señalar nuestra posición en el sentido de acom-
pañar la nominación del señor diputado Natale
para ocupar el cargo de vicepresidente 3° de
esta Honorable Cámara.

Si bien no pensaba extenderme en mi dis-
curso, existe una suerte de desafío dentro de
esta Cámara alrededor de las actitudes que se
pueden haber registrado aquí. La razón por la
cual no se puede proponer a alguien que está
fuera del recinto es algo que está precisamen-
te a la vista. Nadie puede tomar la decisión de
retirarse masivamente del recinto en una se-
sión donde se van a elegir autoridades o se
trate cualquier otro tema. Me parece que esto
demuestra que, en realidad, para ser autoridad
hay que ser mesurado, considerado y respetar
a los demás. No se puede, de la noche a la
mañana, venir aquí y bajar la caña a todos los
diputados que estamos aquí sentados como si
no fuésemos nada. Esto no puede ser y tam-
poco podemos admitirlo.

Por lo tanto, creo que los números están da-
dos, pero si no fuera así igualmente estaría la
decisión tomada en función de que el cargo de
vicepresidente 3° del cuerpo debe otorgarse a
quien realmente sea capaz.

Estamos hartos de todas estas situaciones en
las cuales somos insultados, vituperados y tra-
tados como si fuéramos alimañas. ¿Qué somos
nosotros? Todos hemos sido elegidos para re-
presentar al pueblo. Llevo tres años en esta
Honorable Cámara y tengo más amigos que los
que tenía antes de ingresar a ella. Puedo hablar
con todos; no tengo ninguna dificultad para ha-
cerlo aunque pensemos en forma distinta o ten-
gamos diferentes puntos de vista filosóficos. Yo
he sido respetado, aun en las situaciones más
incómodas que le ha tocado soportar a mi parti-
do en estos tiempos. De manera tal que creo
que la justicia no se expresa por números, sino
por dar derecho a quien lo tiene.
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No es posible que luego de un exabrupto se
deje a la Cámara con treinta o cuarenta bancas
vacías porque el representante de un determi-
nado sector no ocupará el cargo que desea.

No quiero prolongarme en mi exposición.
Ocurre que en la última sesión a veces uno tie-
ne la posibilidad de decir lo que fue acumulando
durante el año, luego de tener que “bancarse”
cualquier cantidad de situaciones inesperadas e
impropias para una razonable manera de ejer-
cer la tarea de legislar.

¡Esto no es una riña de gallos ni una jaula de
las locas; éste es el Congreso, en el que debe-
mos respetarnos unos a otros! (Aplausos.)

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Tierra del Fuego.

Sr. Dragan. – Señor presidente: a los dos
diputados que integramos el humilde bloque
Unión por Argentina nos hubiese gustado escu-
char los argumentos con los que se debía fun-
damentar cada postura para enriquecernos desde
el punto de vista parlamentario.

Esta vanguardia esclarecida, que hoy no está,
abusa de la filosofía popular, abusa tal vez del
pensamiento de Alberto Olmedo que decía: “El
que se va sin que lo echen, vuelve sin que lo
llamen”. Es así como entran y salen cuando lo
desean, tratando de interpretar situaciones des-
de su óptica. Es la óptica de la vanguardia es-
clarecida que el pueblo argentino conoce y que
costó muchas vidas.

Los muchachos que están viendo esto reflexio-
narán y seguramente lo discutirán en alguna
asamblea. Es así como llegarán a la conclusión
de que una parte del pueblo argentino está acá
defendiendo las instituciones, y los que no están
–la vanguardia esclarecida– quizás en algún mo-
mento vendrán para hacer una revolución.

Lo cierto es que no están acá para explicar
su posición y discutirla; y éste es el lugar para
hacerlo.

Dado que no hay otra posibilidad y que esta-
mos apostando a una mesa de conducción que
se ha desempeñado exitosamente en el último
año legislativo, nuestro bloque apoyará la pro-
puesta del interbloque Federal. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Castellani. – Señor presidente: tal como
señalé al comienzo, todos los señores diputados
que están en el recinto pueden llegar a ocupar
un cargo porque fueron votados por la gente.

Por su parte, considero válida la propuesta
para que el doctor Natale ocupe la Vicepresi-
dencia 3ª, dado que en el recinto hay una mayo-
ría que lo apoya.

Desde nuestra bancada de la Unión del Centro
Democrático vamos a acompañar la postulación
del doctor Alberto Natale como vicepresidente
3°, sabiendo además que es un reconocido legis-
lador, serio, idóneo y trabajador.

Por mi parte, como santafecino, estoy satis-
fecho de que un coterráneo –a quien deseo éxi-
to– ocupe ese importante cargo. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Mendoza.

Sr. Esaín. – Señor presidente: vamos a acom-
pañar la designación del señor diputado Natale
para ocupar la Vicepresidencia 3ª del cuerpo.

Me permitiré hacer algunas consideraciones.
Lo que aquí se está eligiendo es la representa-
ción en la legitimidad de origen del voto que te-
nemos cada uno de los legisladores.

Lamento que el protagonista de estos hechos
haya sido el señor diputado Bravo, por quien
siento un profundo respeto personal; pero cuando
recién veía las caras de los diputados que salían
del recinto me pregunté qué listas integraron allá
por el año 1999 y por qué fuerza política entra-
ron estos que han construido un nuevo partido y
pretenden, con la filosofía de Robespierre, im-
poner un parámetro moral sobre esta Cámara.

Debemos recordar que cuando los jacobinos
llegaron al poder decapitaron a media Francia en
nombre de la moral. Respeto la discusión que
todavía nos debemos acerca de si hay que reem-
plazar la  política por la moral, considerando que
ésta no es tal si no tiene un mínimo de ética; pero
algunos pretenden reemplazar la moral por la
política. En esto hay que valorar las actitudes
subjetivas y la conducta de cada uno.

Si bien no comparto la filosofía de los jaco-
binos, la respeto; pero repudio profundamente a
los falsos jacobinos, que son aquellos que no
pueden llevar delante de sus ojos su propia con-
ducta porque es indigna e inmoral.

Ocupo esta banca porque el pueblo de
Mendoza me votó legítimamente por el partido
político al que pertenezco; no me la llevé de nin-
guna otra organización. Repito: recién veía las
caras de los que salían del recinto y recordaba
las elecciones de 1999 y de 2001, cuando juré
en esta Cámara; fueron muy pocos los diputa-
dos que ingresaron por esa fuerza política que
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ha abandonado el recinto. Hace poco tiempo
corrió la versión “en polleras” de la minialianza.

Apoyo el acuerdo parlamentario al que se ha
arribado, pero no por una cuestión de coinciden-
cias ideológicas; aquí no estamos hablando de
coincidencias o diferencias ideológicas sino de
fuerzas políticas que tienen legitimidad de origen,
porque las integran diputados que han sido vota-
dos sobre la base de una plataforma política que
hoy conservan. No se trata del amontonamiento
de bancas que se cuatrerean en otros partidos
para formar nuevas organizaciones. (Aplausos.)

Si estuviésemos en presencia de una cues-
tión ideológica no votaría por el diputado que va
a ocupar el tercer cargo en la Vicepresidencia.
No me siento a gusto con el pensamiento del
Consenso de Washington, pero la presente dis-
cusión no es ideológica, sino que se refiere a la
legitimidad de origen; y debemos reconocer que
todos los diputados que integran el interbloque
Federal tienen legitimidad de origen.

Por lo expuesto, acompañaremos ese acuerdo
parlamentario y al equipo que el señor presidente
conducirá, junto con los vicepresidentes de la Cá-
mara, durante este y el próximo año. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Santa Cruz.

Sr. Acevedo. – Señor presidente: como al
inicio de la sesión hice uso de la palabra fuera
de micrófono y como no sé si se tomó nota de
los conceptos que expuse en ese momento, he
pedido nuevamente el uso de la misma a efec-
tos de dejar sentada mi posición.

En primer término, quiero decir, retrotrayendo
al mecanismo reglamentario que se está utilizando
y que ha sido decidido por las bancadas, que no se
corresponde en realidad con la letra y el espíritu
de la elección de las autoridades de la Cámara.

Se reconoce como antecedente el año 1997,
cuando algunos señores diputados del bloque Jus-
ticialista, ante la actitud de quienes no queríamos
votar al candidato que auspiciaba el presidente
Roggero para presidir la Cámara, utilizaron este
atajo en connivencia con los demás bloques para
que no pudiéramos manifestar nuestra posición en
cuanto a la elección de autoridades.

En ese sentido, solicito a los señores diputa-
dos presentes que vayamos a los antecedentes
parlamentarios a los efectos de corroborar si lo
que afirmo no se corresponde con la realidad
de los hechos. Esto viene a cuento porque no es
sólo un mero ejercicio reglamentario.

Me parece que el actual presidente, que ele-
gimos el pasado año legislativo y que hemos
reelegido para el que se inicia, ha dado pruebas
de su capacidad como administrador no sólo del
presupuesto con economías que realmente nos
dejan satisfechos y que nos hacen ver que con
un mínimo de honestidad es posible realizar gran-
des ahorros en el sector público, también cons-
truir consensos desde el diálogo, que no es ne-
cesario abusar del principio de las mayorías y
que fundamentalmente una democracia se asien-
ta en el respeto incondicional de las minorías.

Entonces, me parece que un flaco favor le ha-
cíamos al funcionamiento de la Cámara de Dipu-
tados y al señor diputado Camaño si nosotros no
abandonábamos ese precedente que básicamente
impide a los demás señores diputados que no ejer-
cen la representación de un bloque expresarse
en el ámbito de una sesión legislativa.

Llamemos a las cosas por su nombre, y estas
cuestiones había que dejarlas presentes. En se-
gundo lugar, quiero fundamentar mi voto. Lo voto
a Eduardo Camaño por lo que hizo durante este
año, pero lo voto con la esperanza de las cosas
que están pendientes de hacer en el ámbito de
este Poder Legislativo y especialmente de esta
Cámara de Diputados.

Urgen una mayor transparencia y una mayor
información hacia la ciudadanía de los actos,
procedimientos y presupuestos del Poder Le-
gislativo, que no pasan por la moralina, sino por-
que son recursos patrimoniales y, fundamental-
mente, capital humano de un poder del Estado
que todo ciudadano debe conocer.

Dentro de ese compromiso y con esa espe-
ranza pongo mi voto, reconociendo lo que fue la
gestión del compañero Eduardo Camaño.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Mendoza.

Sr. Gutiérrez (G.E.). – Señor presidente: los
señores diputados Gabriel Llano, Daniel Esaín y
quien habla, que hemos sido elegidos por el pue-
blo de la provincia de Mendoza, estamos presen-
tes en esta sesión a pesar de que, como lo antici-
pó al ocupar el cargo de presidente provisional, el
señor diputado Allende, tendríamos que estar
acompañando al gobernador de la provincia, en
estos momentos, en una reunión en el Ministerio
del Interior por temas muy graves de Mendoza.

Quiero decir que nos hemos quedado con la
conciencia de que aquí hay que agotar los te-
mas, despejar las dudas y expresar claramente
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cuáles son nuestras convicciones. No es un dato
menor la composición de la mesa ejecutiva de
la Cámara de Diputados, porque ella represen-
ta, simboliza y exterioriza lo que es la composi-
ción política y geográfica de los diputados que
estamos en este recinto ocupando una banca.

Por eso escuché con atención y dolor al señor
diputado Alfredo Bravo, cuando instaba a sus com-
pañeros de bancada a retirarse de este acto. En
ese momento, vino a mi memoria –seguramente
otros legisladores también lo van a recordar– una
discusión que no hace mucho tiempo tuvo el se-
ñor diputado Bravo con una persona que hoy ya
no vive y que se sentaba al lado de nosotros en
una banca de nuestro bloque. Me refiero al se-
ñor diputado Ruiz Palacios.

Sr. Presidente (Camaño). – Disculpe que
lo interrumpa, señor diputado, pero debo pedir a
los señores diputados que no se retiren del re-
cinto porque una vez finalizado este tema va a
prestar juramento un prosecretario de la Cáma-
ra, y es necesario que haya número.

Continúa en el uso de la palabra el señor di-
putado por Mendoza.

Sr. Gutiérrez (G.E.). – Señor presidente: du-
rante el gobierno militar el ex diputado Ruiz Pala-
cios fue secretario del Interior cuando el general
Harguindeguy estaba a cargo de esa cartera. Por
lo tanto, le tocó recibir a la esposa del señor dipu-
tado Alfredo Bravo, quien estaba preocupada por
la desaparición de su marido. A Ruiz Palacios tam-
bién le tocó ser gobernador del Chaco durante el
gobierno militar. Además, después de dejar la vida
castrense, le tocó constituir un partido político a
través del cual llegó a esta Honorable Cámara de
Diputados de la Nación. Esa discusión, que figura
en los Diarios de Sesiones, fue tremenda. Fue una
discusión entre dos hombres grandes y heridos,
que llevaban sobre sus espaldas el grave peso de
los desencuentros entre los argentinos. Pero fue
una discusión democrática, aunque muy bien se
ha dicho aquí que con ella no construimos nada
hacia adelante. Lo único que logramos con ese
tipo de discusiones es revolver el pasado de dolor
y hacer imputaciones sobre quién es más o menos
democrático. Lo cierto es que todos los que ocu-
pamos una banca llegamos a este recinto por nues-
tra vocación democrática para conformar un par-
tido político y así luchar en las urnas para
representar al pueblo que nos eligió.

Entonces, me he quedado hasta el final de la
sesión porque quiero hablar de Alberto Natale. Creo
que todos los diputados nos sentimos representa-

dos por una persona que ha demostrado tener co-
nocimientos en derecho, en derecho constitucio-
nal y en economía. Algunos recordarán sus ad-
vertencias sobre lo que estaba pasando en nuestro
país cuando todos pensaban que esto iba bien, pero
él, en soledad, nos señalaba que las cosas iban a
estar mal. Además, en los últimos gobiernos ha
demostrado una honesta actitud opositora en el
momento de señalar las diferencias de los cami-
nos alternativos. Esto pone de manifiesto una pro-
funda vocación democrática, pero también repre-
senta un orgullo intelectual para esta Cámara,
porque sabemos que se puede disentir con él. Tam-
bién sabemos que es una persona que expresa sus
ideas con claridad, valentía y pasión.

La vida política y la de las ideas han sido la
pasión del diputado Natale. Esto es lo que le ha
permitido seguir ocupando una banca.

Sabemos hacia dónde apuntan las descalifi-
caciones que se han hecho sin nombrarlo. Sa-
bemos que ellas salen a relucir cada vez que se
quiere objetar algo. Se lo descalifica por lo que
sucedió, que ya está sumido en el dolor de la
Argentina, pero no por lo que está proponiendo
ni, mucho menos, por lo que asumimos como
responsabilidad política hacia el futuro.

Me he permitido alargar unos minutos más esta
sesión para dejar asentado mi respeto por el dipu-
tado Bravo, por lo que ha significado su vida polí-
tica y por su sufrimiento durante el gobierno mili-
tar. Pero eso de ninguna manera empaña ni
descalifica la valentía, claridad y vocación de bien
y de servicio público de la persona que hemos pro-
puesto para ocupar la mesa de conducción de esta
Honorable Cámara a través de la Vicepresidencia
3ª. Hasta el momento en el que elegimos al señor
diputado Balter nunca habíamos logrado que un
legislador que representa a las fuerzas provincia-
les ocupara un lugar en la mesa directiva de esta
Cámara. Esto nos llena de satisfacción y orgullo y,
por supuesto, expresamos nuestra solidaridad con
el señor diputado Natale. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por la Capital.

Sr. Conte Grand. – Señor presidente: muy bre-
vemente quiero dejar asentado mi voto negativo a
la propuesta que se ha formulado para ocupar la
Vicepresidencia 3ª de la Cámara, que no implica
ningún juicio de valor en relación con la persona
del señor diputado Natale porque coincido en que
el juicio de valor sobre los legisladores lo hace el
pueblo argentino. Pero sí creo que cometemos un
error si no atendemos a la representación política
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y legislativa de cada fuerza, y para mí es claro que
desde los puntos de vista político y legislativo la
tercera fuerza en la Cámara de Diputados corres-
ponde al ARI por decisión del pueblo, decisión que
deberíamos respetar en la designación de las au-
toridades de la Cámara.

Por tal motivo, adelanto mi voto en el mismo
sentido en que lo ha expresado el señor diputa-
do Alessandro.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por la Capital.

Sra. Pérez Suárez. – Señor presidente: sólo
quiero que quede constancia de mi abstención
en esta votación.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Natale. – Señor presidente: agradezco a
todos los colegas que han decidido mi nomina-
ción como vicepresidente 3° de la Cámara.

No puedo dejar de decir algunas poquísimas
cosas, que no son más que el introito de un de-
bate importante que alguna vez debemos tener
en este cuerpo para terminar con tanta hipocre-
sía dominante entre algunas personas.

Las expresiones del señor diputado Bravo, aun-
que no contuvieran una alusión personal, implica-
ban una fuerte descalificación que no acepto por-
que no es justa, ni merecida, ni válida, ni veraz.

Desde los dieciséis años de edad milito en el
seno del Partido Demócrata Progresista. Quien
milita en un partido político que tiene una larga
historia pero no un fuerte caudal electoral no lo
hace por otra razón que no sea tener una
arraigadísima convicción acerca de los valores
de la democracia y de la República.

Este es mi quinto mandato como diputado
nacional. El pueblo de la provincia de Santa Fe
me eligió cinco veces para que lo representara.
No vine escondido en ninguna lista sábana; cada
vez que fui electo encabezaba la lista de mi par-
tido. Todas las funciones y cargos públicos que
he ocupado los desempeñé en función de las
decisiones políticas que en su momento adoptó
el Partido Demócrata Progresista.

Cuando fui intendente de la ciudad de Rosa-
rio, entre el 15 de abril de 1981 y el 28 de febre-
ro de 1983, me desempeñé con los mismos prin-
cipios. El día en que asumí dije algo que voy a
leer para que se sepa qué se pensaba y se decía
en ese entonces: “Lo hacemos en momentos en
que el tiempo que vive la República recorre una
instancia fundamental en el paulatino tránsito a

la democracia. Porque creemos en ella y por-
que pensamos que de esta manera contribuire-
mos a alcanzarla estamos aquí”. Eso lo dije el
15 de abril de 1981 al asumir esa función, cuan-
do los más conspicuos dirigentes políticos ar-
gentinos decían cosas que hoy muchos no quie-
ren recordar y cuando la misma izquierda,
encarnada en el Partido Comunista, no sólo ha-
cía afirmaciones sino que participaba activamen-
te en decisiones de política internacional e in-
terna en el gobierno de aquel entonces.

Recomiendo a todos que lean el libro de Juan
José Sebreli Crítica de las ideas políticas ar-
gentinas, especialmente a algunos que hoy se ras-
gan las vestiduras, para que vean lo que hacían
algunos sectores políticos, debo creer que de bue-
na fe, como lo hicimos muchos que queríamos
contribuir con esfuerzo a que el país transitara hacia
la democracia, porque no fuimos nosotros, los de-
mócratas progresistas, los que el 24 de marzo de
1976 alentamos el golpe. Todo lo contrario; lo he
dicho en este recinto y lo he reiterado públicamen-
te hasta el cansancio. No están para dar testimo-
nio, pero Ricardo Balbín, Oscar Alende y Antonio
Tróccoli supieron de los esfuerzos que hicimos los
demócratas progresistas en aquel momento para
preservar el hilo de institucionalidad que todavía
encarnaba Isabel Martínez de Perón. Sabíamos
que era preferible el peor de los gobiernos civiles
–el de Isabel Martínez sin duda lo era– que el mejor
de los gobiernos militares, como habían sostenido
siempre nuestros antecesores.

No se pueden decir cosas de esta naturaleza
impunemente, sin quedarse sentado cada uno en
su banca para escuchar la respuesta. Quizás ha-
yan ido corriendo prontamente ante las cámaras
de televisión para repetir estas cosas ante las gran-
des audiencias, escabullendo su presencia en el
recinto. Esto descalifica a quienes así proceden.

Nosotros no estábamos en el Chaco, como
estaban otros, cuando allí pasaban cosas atro-
ces. No tuvimos nada que ver con eso.

Nosotros no estábamos detrás de las intencio-
nes de Massera, cuando algunos apañaban esas
intenciones. Jamás estuvimos entre aquellos que
decían hipócritamente que la violencia de arriba
justificaba la violencia de abajo, o que la violen-
cia de abajo justificaba la de arriba. Esto lo de-
cíamos públicamente en momentos en que decir
esas cosas era muy peligroso, porque podíamos
recibir balas tanto desde la izquierda guerrillera
como de la derecha, que también asesinaba.
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Esa es la historia que nos tocó vivir a nosotros,
y nunca hemos mirado por el espejo retrovisor.

Si nos invitan al debate, ¡se lo vamos a dar!
¡Lo queremos tener! No sé si quienes se han
retirado del recinto podrían exhibir el sentido de
la democracia que hemos tenido y continuamos
manteniendo nosotros.

Disculpen estas palabras, pero alguna vez las
tenía que pronunciar en esta Cámara, por leal-
tad a los pares que me han votado y por solida-
ridad con los amigos del interbloque Federal que
me han acompañado en esta nominación.

Voto por el señor diputado nacional Miguel
Jobe para vicepresidente 3° de la Honorable Cá-
mara. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Camaño). – En consecuen-
cia, ha quedado designado como vicepresidente
3° de la Honorable Cámara el señor diputado Al-
berto Adolfo Natale. (Aplausos prolongados.)

La Presidencia informa a los señores diputa-
dos que, habiendo sido elegida la totalidad de la
mesa directiva de la Honorable Cámara, con-
forme a lo dispuesto por el artículo 2° del regla-
mento se cursarán las comunicaciones pertinen-
tes al Poder Ejecutivo, al Honorable Senado y
la Corte Suprema de Justicia de la Nación.

5
DESIGNACION DEL SEÑOR PROSECRETARIO

ADMINISTRATIVO DE LA HONORABLE
CAMARA

Sr. Presidente (Camaño). – La Presiden-
cia solicita autorización a la Honorable Cámara
a los efectos de designar en esta sesión al señor
prosecretario administrativo.

Si hubiere asentimiento, así se hará.

–Asentimiento.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Córdoba.

Sr. Roggero. – Señor presidente: propone-
mos para ocupar el cargo de prosecretario ad-
ministrativo de la Honorable Cámara al doctor
Alberto De Fazio.

Sr. Presidente (Camaño). – A continuación
se procederá a tomar el juramento de práctica
al señor prosecretario administrativo de la Ho-
norable Cámara.

–Puestos de pie los señores diputados
y el público asistente a las galerías, y re-
querido por el señor presidente el juramen-

to de acuerdo con el artículo 53 del regla-
mento, jura por Dios, por la Patria y los
Santos Evangelios desempeñar fiel y de-
bidamente el cargo para el que ha sido de-
signado el señor prosecretario administra-
tivo, doctor Alberto De Fazio, y toma
posesión de su cargo. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Camaño). – En consecuen-
cia, queda designado el doctor Alberto De Fazio
como prosecretario administrativo, a fin de acom-
pañarnos en esta tarea tan difícil que tenemos
por delante.

Si hay asentimiento, la Presidencia dará for-
ma de resolución a la disposición que acaba de
adoptar la Honorable Cámara en el curso de
esta sesión.1

6
ACLARACION

Sr. Presidente (Camaño). – La Presiden-
cia se permite hacer una aclaración, porque vale
la pena realizar dos minutos de reflexión.

En la época a que se hizo mención, la tercera
fuerza del país era la del doctor Cavallo. Re-
cuerdo que dijimos desde nuestro bloque que no
nos teníamos que confundir, porque si dejába-
mos antecedentes, algún día se pagarían.

En ese entonces –esto no tiene nada que ver
con la elección, porque el mecanismo fue legiti-
mado en aquella oportunidad– quienes hoy se re-
tiraron del recinto votaron en contra de esa ter-
cera fuerza que había sido elegida por el pueblo.

Ese antecedente sirve hoy para que se los
castigue de la misma forma, como supuesta-
mente fueron capaces de hacerlo ellos.

Lo que sucede es que, siendo prácticamente
de la planta permanente de esta Cámara, porque
estoy desde hace muchos años en esta casa, me
acuerdo de cada uno de los hechos que ocurrie-
ron en ella. Justamente, los señores diputados de
la bancada que se levantó, salvo rara excepción,
votaron en aquella oportunidad en contra de la
decisión soberana del pueblo. (Aplausos.)

Habiéndose cumplido su objeto, queda levan-
tada la sesión preparatoria.

–Es la hora 18 y 27.

HORACIO M. GONZÁLEZ MONASTERIO.
Director del Cuerpo de Taquígrafos.

1 Véase el texto de la resolución en el Apéndice. (Pági-
na 6603.)
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2 Bajo este apartado se publican exclusivamente las reso-
luciones sancionadas por la Honorable Cámara. El texto de
los pedidos de informes remitidos al Poder Ejecutivo con-
forme al artículo 204 del reglamento puede verse en la pu-
blicación Gaceta Legislativa.
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APENDICE
A. Sanciones de la Honorable Cámara

1. RESOLUCIONES2

1

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

1º – Designar prosecretario administrativo de
la Honorable Cámara de Diputados de la Nación,
a partir del día de la fecha, al señor Alberto De
Fazio.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el día 4 de
diciembre de 2002.

EDUARDO O. CAMAÑO.
Eduardo D. Rollano.

Secretario de la C. DD.

2

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

1º – Designar sus autoridades para el período
comprendido entre el 10 de diciembre de 2002 y el 9
de diciembre de 2003, en la siguiente forma:

Presidente: Eduardo Oscar Camaño
Vicepresidente 1º: Oraldo Norvel Britos
Vicepresidente 2º: Fortunato Rafael Cambareri
Vicepresidente 3º: Alberto Adolfo Natale

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el día 4 de
diciembre de 2002.

EDUARDO O. CAMAÑO.
Eduardo D. Rollano.

Secretario de la C. DD.

B. INSERCIONES

1

INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR
DIPUTADO ALVAREZ

Informe de la Presidencia de la Honorable Cámara
acerca de su gestión durante el 120º período

legislativo

2001 - 2002

Una gestión entre todos
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H. Cámara de Diputados de la Nación
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